
 

 
 
 
 

 

 

 

 

Durante el presente mes no se generó alguna Cuenta Pública 

Consolidada, razón por la cual, no se tiene hipervínculo al documento 

de referencia.  

 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interno 

de la Administración Pública del H. Ayuntamiento de Axtla de 

Terrazas, S.L.P. publicado en el Periódico Oficial del Estado de San 

Luis Potosí el 16 de noviembre de 2017 (vigente a la fecha). 

 


